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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
OFICINA REGIONAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 	894 -2024-GR-JUNIN/ORAF 

	

Huancayo, 	te 3 JUL 2024 
LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Acuerdo Regional N° 108-2024-GRJ/CR, de fecha 12 de abril de 2024, suscrito 
por el Mg. Ing. Rafael Anderson Gonzales Ureta, Presidente del Consejo Regional de 
Junín, publicado en el Diario Oficial El Peruano, con fecha 17 de mayo de 2024. El 
Convenio N° 007-2023-GRJ/GGR entre el Gobierno Regional de Junín y la 
Municipalidad Provincial de Chupaca. La Adenda N° 01-2024 Adenda al Convenio N° 
007-2023-GRJ/GGR entre el Gobierno Regional de Junín y la Municipalidad Provincial 
de Chupaca, 03 de julio de 2024. El Oficio N° 046-A-2024-MPCH, de fecha 05 de 
febrero, remitido por el Abog. Luis Bastidas Vásquez, Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Chupaca. El Informe Legal N° 104-2024-GRJ-ORAJ, de fecha 20 de marzo 
de 2024, remitido por el Abog. Luis Alberto Córdova Morales, Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica. El Informe N° 198-2024-GRJ-ORAJ, de fecha 10 de junio 
de 2024, remitido por el Abog. Luis Alberto Córdova Morales, Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica. El Reporte N° 349-2024-GRPPAT/SGPT, de fecha 28 de 
junio de 2024, remitido por el Econ. Edwin A. Laime Córdova, Sub Gerente de 
Presupuesto y Tributación, del Gobierno Regional Junín. El Memorando N° 668-2024-
GRJ/GRPPAT, de fecha 03 de julio del 2024, remitido por el Mg. Percy David Tiza Félix 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del 
Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 191° de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo como 
finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible. 

Que mediante Acuerdo Regional N° 108-2024-GRJ/CR, de fecha 12 de abril de 
2024, suscrito por el Mg. Ing. Rafael Anderson Gonzales Ureta, Presidente del Consejo 
Regional de Junín, publicado en el Diario Oficial El Peruano, con fecha 17 de mayo de 
2024, se acuerda AUTORIZAR, la aprobación de la TRANSFERENCIA FINANCIERA, 
en la modalidad de FINANCIAMIENTO del proyecto: "Creación de pistas y veredas de 
la Av. Circunvalación Tramo Carretera Ahuac-Av. Los Héroes, Distrito de Chupaca, 
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Provincia de Chupaca-Junín" con CUI N° 2313802, por el monto de S/ 4,420,967.00 
soles, para el año fiscal 2024. 

Contando con el Convenio N° 007-2023-GRJ/GGR entre el Gobierno Regional de 
Junín y la Municipalidad Provincial de Chupaca. La Adenda N° 01-2024 Adenda al 
Convenio N° 007-2023-GRJ/GGR entre el Gobierno Regional de Junín y la 
Municipalidad Provincial de Chupaca, a través del cual establece los lineamientos y 
pautas sobre el financiamiento, implementación, seguimiento y monitoreo del proyecto 
"CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. CIRCUNVALACIÓN TRAMO 
CARRETERA AHUAC-AV. LOS HÉROES, DISTRITO DE CHUPACA, PROVINCIA DE 
CHUPACA-JUNÍN" CUI N° 2313802 

Contando con el Oficio N° 046-A-2024-MPCH, de fecha 05 de febrero, remitido por el 
Abog. Luis Bastidas Vásquez, Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chupaca, 
mediante el cual solicita segunda asignación presupuestal de la obra: proyecto 
"CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. CIRCUNVALACIÓN TRAMO 
CARRETERA AHUAC-AV. LOS HÉROES, DISTRITO DE CHUPACA, PROVINCIA DE 
CHUPACA-JUNÍN", en atención al Convenio N° 007-2023-GRJ/ suscrito entre el 
Gobierno Regional de Junín y la Municipalidad Provincial de Chupaca, por el Importe de 
S/ 4,327,077.29 soles. 

Contando con el Informe Legal N° 104-2024-GRJ-ORAJ, de fecha 20 de marzo de 
2024, remitido por el Abog. Luis Alberto Córdova Morales, Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, mediante el cual informa haber realizado el análisis 
respectivo, por lo que resulta procedente autorizar la transferencia financiera por parte 
del Gobierno Regional de Junín, para la ejecución del proyecto "CREACIÓN DE PISTAS 
Y VEREDAS DE LA AV. CIRCUNVALACIÓN TRAMO CARRETERA AHUAC-AV. LOS 
HÉROES, DISTRITO DE CHUPACA, PROVINCIA DE CHUPACA-JUNÍN" con CUI N° 
2313802, por el monto de S/ 4,420,967.00 soles. 

Contando con el Informe N° 198-2024-GRJ-ORAJ, de fecha 10 de junio de 2024, 
remitido por el Abog. Luis Alberto Córdova Morales, Director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, mediante el cual informa haber revisado el Convenio de Cooperación 
Institucional N° 007-2023-GRJ/GGR y se ha podido advertir que en la cláusula octava 
se estableció convencionalmente que cualquier modificación se formalizara mediante 
adenda debidamente suscrita por ambas partes. En ese sentido, la modificación 
propuesta esta relacionada con la ampliación de plazo del convenio, situación que es 
de recibo por parte del Gobierno Regional de Junín, toda vez que la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras ha emitido opinión favorable para ampliar el plazo 
del convenio y no perjudicar la continuidad de la obra. Siguiendo ese orden, las 
modificaciones a incorporarse en la adenda se encuentran dentro del ámbito del 
convenio suscrito primigeniamente y también dentro de las competencias tanto del 
Gobierno Regional Junín como la Municipalidad Provincial de Chupaca. En virtud a las 
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consideraciones expuestas esta dependencia emite opinión favorable para la 
suscripción a la Adenda N° 01 al Convenio N° 007-2023-GRJ/GGR. Por otra parte, en 
cuanto a la transferencia presupuestal para la continuidad del proyecto mencionado, se 
debe tener presente que el monto total del convenio es de S/ 7,972,077.29 y que a la 
fecha se ha transferido S/ 3,551,109.86 quedando pendiente de transferir S/ 
4,420,967.43 monto que deberá certificarse presupuestalmente para efectuar la 
transferencia a la Municipalidad Provincial de Chupaca y de esa manera dar pr 
cumplidas las obligaciones convencionales de la Entidad. 

Contando con el Reporte N° 349-2024-GRPPAT/SGPT, de fecha 28 de junio de 
2024, remitido por el Econ. Edwin A. Laime Córdova, Sub Gerente de Presupuesto y 
Tributación, del Gobierno Regional Junín, a través del cual manifiesta haber realizado 
las modificaciones presupuestales a nivel marco presupuestal en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 15 FONCOR, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

PROYECTOS ENTIDAD 

ACUERDO 

REGIONAL N° 

FTE.FTO. 

RUBRO META MONTO 

2313802 : CREACION DE PISTAS Y VEREDAS DE 
LA AV. CIRCUNVALACION TRAMO CARRETERA 
AHUAC-AV. LOS HEROES, DISTRITO CHUPACA, 
PROVINCIA DE CHUPACA-JUNIN 

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

CHUPACA 

108-2024-GRJ/CR 
5-15 712 

4,420,967.00 

TOTAL 	S/ 4,420,967.00 

Que, siendo necesario autorizar la TRANSFERENCIA FINANCIERA a favor de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUPACA, para la ejecución del proyecto 
"CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. CIRCUNVALACIÓN TRAMO 
CARRETERA AHUAC-AV. LOS HÉROES, DISTRITO DE CHUPACA, PROVINCIA DE 
CHUPACA-JUNÍN" con CUI N° 2313802, por el monto de S/ 4,420,967.00 soles. 

Contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, de la Oficina de Administración Financiera y de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y estando en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la TRANSFERENCIA FINANCIERA a favor 
de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUPACA, para la ejecución del proyecto 
"CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA AV. CIRCUNVALACIÓN TRAMO 
CARRETERA AHUAC-AV. LOS HÉROES, DISTRITO DE CHUPACA, PROVINCIA DE 
CHUPACA-JUNÍN" con CUI N° 2313802, con cargo al Presupuesto Institucional 2024 
del GOBIERNO REGIONAL JUNIN, Pliego 450; por el monto de S/ 4,420,967.00 
(Cuatro millones cuatrocientos veinte mil, novecientos sesenta y siete con 00/100 
Soles). 
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Siendo la Transferencia Financiera afectado presupuestalmente, de acuerdo a lo 
siguiente: 

FTE FTO META ESPECIFICA DESCRIPCION MONTO ASIGNADO 
RD 712 2.4.2.3.1.3 OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO LOCAL S/ 4,420,967.00 

TOTAL S/ 4,420,967.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - LIMITACION AL USO DE RECURSO, Los Recursos de la 
Transferencia Financiera a que hace referencia el artículo anterior, no podrá ser 
destinado, bajo responsabilidad a fines distintos para los cuales son transferidos. 

ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Consejo 
Regional de Junín, a la Gerencia General Regional, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas, Sub Dirección de Administración Financiera, Municipalidad 
Provincial de Chupaca y demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

................. 

....... C.P. 	
iariela Liz Quispe Salas 
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que la presente es copia fiel de su original. 
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